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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.,

PARTE OFiCIAL.

Gaceia del 27 de Febrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. el Rey D. Alfonso 
y .la Reina Doña Maria Cristina 
(Q- D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud..

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJDICIAMIENTO CIYIL. (<)

SECCION SEGUNDA.

De las excepciones dilatorias.

Art. 532. Si el demandado pro
pusiere alguna excepción dilatoria 
no estará obligado á contestar á la 
demanda hasta que se ejecutoríe 
este artículo, que será siemprepré- 
vio.

Art. 533. Sólo serán admisibles 
como excepciones dilatorias:

1/ La incompetencia de juris
dicción.

2 .* La falta de personalidad en 
el actor por carecer de las cualida
des necesarias para comparecer en 
juicio, ó por no acreditar el carácter 
ú representación con que reclama.

(0 V4<« ^ SoUtin 4« anteayt^.

3 .^ La falta de personalidad en 
el Procurador del actor por insu
ficiencia ó ilegalidad del poder.

4 .® La faltado personalidad en 
el demandado, por no tener el 
carácter ó representación con que 
se le demanda.

5 .® La Litis^pendentíia en otro 
Juzgado ó Tribunal competente.

6 .® Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda.

Se entenderá que existe este de
fecto cuando no se llenen en la 
demanda los requisitos á que se 
refiere el art. 524.

7 ? La falta de reclamación pré- 
via en la via gubernativa, cuando 
la demanda se dirija contra la Ha
cienda pública.

Art. 534. Siel demandante fuere 
extranjero, será tambien excepción 
dilatoria la del arraigo del .juicio, 
en los casos y en la forma que en 
la nación á que pertenezca se exi
giere á los españoles.

Art, 535. Las excepciones dila
torias sólo podrán proponerse den
tro de seis dias, contados desde el 
siguiente al de la notificación de 
la providencia en que se mande con
testar á la. demanda.

Trascurrido dicho término, debe
rán alegarse contestando, y no pro
ducirán el efecto de suspender el 
curso de la demanda.

Art. 536.' A un mismo tiempo, 
y en un mismo escrito, el deman
dado alegará todas las excepciones 
dilatorias: no haciéudolo así, sólo 
podrá usar de las que no alegare, 
contestando á la demanda.

Art. 537. Del escrito en que se 
propongan excepciones dilatorias, 
se dará traslado por tres días al 
actor.

Evacuado este traslado, se sus
tanciará y decidirá el artículo en la 
forma establecida para los inciden
tes.

Art. 538. El Juez proveerá pré- 
viamente sobre la declinatoria y la 
litis-pendencia, si se hubiere pro- 
puesto alguna de estas escepciónes. 

Si se declarare competente, resol 
verá al mismo tiempo sobre las 
demás excepciones dilatorias.

En todo caso, el auto que reca
yere será apelable en ambos efectos.

Art. 539. . Consentido ó ejecuto
riado el auto en que se desestimen 
las excepciones dilatorias, á ins
tancia del actor se hará saber al 
demandadoque conteste á la deman- 
dadentco.de los 10 dias siguientes al 
de la notificación de esta providen
cia.

SECCION TERCERA.

Delà contestación, reconvención, 
réplica y duplica.

Art. 540. El demandado formu
lará la contestación en los términos 
prevenidos para la demanda.

Art. 541. Si no se presentare la 
contestación dentro del término 
concedido para ello, á petición del 
actor se declarará contestada la 
demanda, y se dará á los autos el 
curso correspondiente.

Art. 542. En la contestación á 
la demanda, el demandado deberá 
hacer uso de las excepciones peren
torias que tuviere, y de las dilato
rias no propuestas en el término 
señalado en el art. 535.

En la misma contestación pro
pondrá también la reconvención, en 
los casos en que proceda.

No procederá la reconvención, 
cuando el Juez no sea competente 
para conocer de ella por razón de 
la materia.

Art 543. Despues de la contes
tación á la demanda no podrá ha
cerse uso de la reconvención, que
dando á salvo al demandado .su 
derecho, que podrá ejercitar en el 
juicio correspondiente.

Art. 544. Las excepciones y la 
reconvención se discutirán al pro
pio tiempo y en la misma forma 
que da cuestión principal del pleito, 
y serán resueltas con ésta en la 
sentencia definitiva.

•Se exceptúa la excepción peren
toria de cosa juzgada, cuando sea 
la única que.se objete á la demanda.- 
En este caso, si así lo pide el de
mandado, se podrá sustanciar y 
decidir dicha excepción por los 

trámites establecidos para los in
cidentes.

Art..545. El demandado podrá 
hacer uso de la facultad que se con
cede al actor en el art. 502 para 
pedir el exámen de testigos ántes 
del término de prueba, en los casos 
y en la forma que se determinan en 
dicho artículo.

Art. 546. De la contestación á 
la demanda se dará traslado al actor 
para réplica, por término de 10 dias, 
y de la réplica por igual término al 
demandado para dúplica.

Art, 547. El actor podrá rennur 
ciar la réplica, en cuyo caso no se 
permitirá el escrito de dúplica.

Se tendrá aquella por renunciada 
cuñando así lo manifieste expresa
mente el actor, ó deje trascurrir el 
término sin presentar el escrito y 
pida la otra parte que se tenga por 
evacuado el traslado.

En este caso, deberán pedir las- 
partes dentro de los tres dias si
guientes, si no lo hubieren hecho 
anteriormente, que se reciba el 
pleito á prueba, entendiéndose si 
no lo hicieren, que.renuncian á ella.

Art. 548. En los escritos de ré
plica y dúplica, tanto el actor como 
el demandado fijarán concreta y 
definitivamente,,en párr a fes. nume
rados, los puntos de hecho y de de
recho objeto del debate, pudiendo 
modificar ó adicionar los que hayan 
consignado en la demanda y con
testación.

Tambien podrán ampliar, adicio
nar ó modificar las pretensiones y 
excepciones, que hayan formulado 
en la demanda y contestación, pero 
sin que puedan alterar las que sean 
objeto principal del pleito.

Art. 549. En los mismos escri
tos de réplica y dúplica cada parte 
confesará ó negará llanamente los 
hechos que lé perjudiquen de los 
articulados por la contraria. El si- 
lencioó las respuestas evasivas po
drán estimarse en las sentencias 
como confesión de los hechos á que 
serofieran.

Tambien pedirán, por medió de 
otrosí¿que se falle el pleito sin más 
trámites, ó que se reciba á prueba.
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,hubiere_notificado el auto recibien
do el pleito á prueba.

2/ Que los hechos que se quie
ran probar fuera de la Península, 
islas adyacentes ó posesiones espa
ñolas de Africa, hayan ocurrido en 
el país donde se intente hacer la 
prueba.

3 .° Que cuando la prueba haya 
de ser testifical, además de lo que 
previene el art. 640, se indique la 
residencia de los testigos que ha
yan de ser examinados.

4 .° Que se expresen, en el caso 
de ser la prueba documental, los 
archivos donde se hallen los docu
mentos que hayan de testimoniar- 
su.,..y. quo. sean ,estOK,ço.nduce.u,tesal. 
pleito.

Art, 558. Tambien deberá otor
garse el término extraordinario, 
aunque los hechos hayan tenido 
lugar en la Península é islas adya
centes- ó posesiones españolas en 
Africa, cuandodos testigos^que so
bre ellos deban declarar se hallaren 
en cualquiera de los puntos desig
nados en ebart. 556.

En; este caso habrán de expresar
se en la^ solicitud los nombres y 
residéneiaide los testigos.

Art. 559. Do la pretensión que 
se dedujere para que se conceda el 
término extraordíñarioi se; dará 
traslado por tres dias improroga-, 
blés á la parte, contraria, y sin mas' 
trámites se fallará el artículo.

Art. 560. ELauto enquçse otor
gue ó se deniegue^ el término, ex
traordinario solo será apelable en 
un efecto.

-Art. 561. El término extraordi
nario de prueba correrá, al mismo 
tiempo que el ordinario; pero em
pezará; á. contarse desde el dia. si
guiente al de la, notificación del 
auto en que se hubiere;otorgado.

Art. 562. El litigante á q.uien 
se hubiere concedido, el término 
extraordinario, y no ejecutare la 
prueba: que haya propuesto, será, 
condenado á pagar á su contrario 
una indemnización, que no podrá 
bajar de bOO/pesetas; ni exceder de 
5.000, á juicio delJuez que eonoz- 
cat de-.los-.7autos, salvo si apareciere 
que no ha, sido por su. culpa, ó sj 
desistiere de hacer dicha, prueba, 
antes de que trascurra el término 
ordinario.

Esta indemnización se-i impone 
dráien la sentencia definitiva.

- Art. 563. Si después dedos es
critos de réplica y dúplioa ocurrie
se algún hecho de infiuencia noto
ria en la decision del pleito, ó hu
biere llegado á noticia de las par
tes alguno anterior con esta, cir
cunstancia, del cual juren no ha: 
ber tenido antes conocimiento, po
drán alegaría dudante el primer 
período del término ordinario de 
prueba, artieulándolo concretamen
te por medio de un escrito, que se 
llamará de ampliación.

Art. 564/ Del escrito do am

SECCION CUARTA, 

del re cibi Oli e lito á prueba, su tér
mino y disposiciones generales 

sobre las mismas.

Art. 550. El Juez recibirá el 
pleito á prueba en el casode que 
todos los litigantes lo hayan soli
citado.

Si alguno se opusiere, señalará 
dia para la vista sobre el recibi
miento á prueba; y oyendo en este 
acto á los defensores de las partes, 
si se presentaren, determinará lo 
que estimo procedente.

Art. 551. El auto en que se 
otorgarejiL recibimiento, á prueba, 
no será aplicable: el en que se de
negare, lo será en ambos efectos.

Art. 552. Si los litigantes hu- 
hieren convenido en que se falle 
definitivamente el pleito sin nece
sidad de prueba, mandará el Juez 
traer los autos á la vista con cita- 
cion de las partes para sentencia.

Art. 553. El término ordinario 
de prueba se dividirá en- dos pe
ríodos, comunes á las partes.

El primero, de veinte dias im- 
prorogables, para proponér, en uno- 
ó Variés escritos, toda la prueba 
que les interese.

El segundo, de treinta dias tam
bién' improrogáblés, para ejecutar 
toda la prueba que hubiesen pro
puesto las partes.

Dentro de estos términos, el Juez- 
concederá^el que estimé' suficiente, 
atendidas^ las circunstancias del 
pleito, sin que pueda bajar de diez 
días el del prlmer período, ni de 
quince el del segundo; pero los pro- 
rogará hasta el máximum cuando 
alguna de las partes lo solicitare.

Art. 554. No podrán suspender
se los términos expresados en el 
artículo anterior sino por fuerza 
mayor que impida proponer ó prac
ticar la prueba dentro dé ellos.

Esta disposición sera aplicable 
al término extraordinario de prue
ba de que tratan los artículos si
guientes.

Art. 555. El término extraordi
nario de prueba se otorgará si hu
biere de éjecutarse alguna fuera 
de là Península, de las islas adya-^ 
céntes, ó de las posesiones españo
las de Africa.

Art, 556. El término extraordi
nario será:

De cuatro meses, si hubiere de 
ejecutarse la prueba en Europa ó 
islas Canarias.

De seis, si en las Antillas;! espa
ñolas.

Y de ocho, si en los continentes 
de América, Africa ó escalas de 
Levante, en Filipinas ó en cual
quiera otra parte del mundo.

Art. 557. Para que pueda otor
garse el término extraordinario de 
prueba se requiere:

1.® Que se solicite dentro de 
los tres dias siguientes al cuque set

litigantes no so ci tará próvi a mente 
á la parte á quien pertenezcan.

El registro de papeles se verifi
cará siempre á presencia del inte
resado ó de un individuo de su 
familia, y en su defecto de dos tes
tigos vecinos del mismo pueblo.

Art. 572. No obstante lo dis
puesto en el art. 570, los Jueces 
podrán disponer que so practiquen 
á puerta cerrada aquellas diligen
cias de prueba que puedan produ
cir escándalo ú ofensa á la moral, 
permitiendo siempre la concurren
cia do las partes y de sus defenso
res.

Art. 573. El Juez señalará con 
la anticipación conveniente el dia 
yla hora en que haya de.practicar- 

.sé cada diligencia de prueba de las 
que deban tener lugar ante él.

Art. 574. Para la prueba que 
haya de practicarse fuera del Jugar 
en que resida el Juez deí pleito, 
podrán designar ías partes persona 
que la presencie en su representa
ción. Esta designación se expre
sará en el suplicatorio, exhorto ó 
despacho que ai -efecto se dirija.

En este ca.so, o,l. Tribunal ó Juez 
exhortado señalará dia y hora en 
que haya de practicarse,la diligen
cia de prueba, y mandará citará la 
per sona' ó pe rsonas design adás para 
proécpciaria, si fuerep.vecinos, de, 
aquella localidad ó se hubieren per-: 
sonado en ella.

Art. 575. Las partes y sus- dé-^ 
fenspré? que.,coqcqrrap,. ;á( las dili- 
genci.as,.de prueba, se limitarán á 
presenciárlá, y no les será permiti
da otra intervención eñ ellas queda 
que so expresará; en cada clase, de 
prueba. :

Él que falté á esta prescripción 
será'apercibido por elJuéz, el cual' 
podrá privarle de presenciar eLa,Cito, 
si insistiere en perturbarlo.

Art. 576. Parala prueba decada 
una de las partes deberá formarse 
pieza separada; que so unirá des
pués à los autos-,.........

Art. 577. No -tendrán valor al
guno las diligencias de prueba que 
se practiquen fuera del término del 
segundo período concedido para 
ello*

SEC.GION- QUINTA.

De los medios de prueba.

Art. 578. Los medios de p’rueba 
de que se prodrá hacer uso en juicio 
son: ■

l .° Confesión en juicio.
2 .° Documentos públicos y so

lemnes.- *
3 ,® Documentos privados y co

rrespondencia,
4 .° Los libros de los comercian

tes que se lleven con las formali
dades prevenidas en la Sección 2.’, 
titulo 2.", libro l,^’ dél Codigo de 
Corno rcio.

5 .® Dictámen de peritos-:

pliación se dará traslado á la .parte ' 
contraria, para que dentro de los 
tres dias siguientes al de la entre
ga de la copia, confiese ó niegue 
llanamente el hecho ó hechos ale
gados.

Al mismo tiempo podrá alegar 
otros heclios-que aclaren ó desvir
túen los articulados en dicho es
crito.

Art. 565. La prueba que se pro 
ponga se concretará á los hechos 
fijados definitivamente en los es
critos de réplica y duplica, ó en los 
de demanda y contestación, y en 
los de ampliación en su caso, que 
no hayan sido confesados llana
mente por la parte á quien perju
diquen.

Art. 566. Los Jueces repelerán 
de oficio las pruebas que no se aco
moden a lo establecido en el artí- 
oulo anterior, y todas las demás 
que,s,ean,á su juicio impertinentes, 
ó inútiles.

Art. 567, Contra las providen
cias en que se otorgue, alguna 
diligencia de. prueba no se dar,á 
recurso alguno.

Contra, U’íb^nv que. se, deniegue, 
solo se podrá; utilizar ehde.reposir 
ciou dentro de cinco, dias; y si.el 
Juez no lo estimase, podrá: la parte; 
interesada réproducir. la misma 
pretensión,en la segundaupstancia-.

Art.- 568. Guaneo se solic.itarie 
alguna diligencia d^, prueba dettr 
trode loS‘treS: últimos,dias .fiel pri
mer período,^ podrá„la parte contra-' 
ria. proponer, dentro de- los; tres 
días siguientes al de la eptregu de 
la copia deíescrito, la prueba. que 
le convenga sobre los, mismos 
hechos.:

Trascurrido este último plazo, y 
en Otro caso el de los 20idías fijado 
en el párrafo segundoMel art. 553, 
quedará cerrado definitivamente el 
primer período de la prueba, y se 
dictará providencia abriendo el 
segundo período.

Art. 569. Los Jueces proveerán 
á los escritos en que se proponga 
prueba conforme se vayan pre
sentando.

Se librarán desde luego los man
damientos compulsorios, exhortos 
y demás.despachosque sean necesa
rios para practicar Ip que haya de 
ejecutarse fu,era de la cabeza del 
partido; pero no se entregarán á la 
parte interesada hasta que, dicta
da la providencia abriendo- el se
gundo período, se, adicionen con. 
nota, del actuario, expresiva del 
término concedido para ejecutar la 
prueba, y del dia en que, principia.

Art. 570. Toda diligencia de 
prueba:, inclusa la de testigos, se 
practicará en audiencia pública, y 
previa citación de las partes con 
veinticuatro horas de antelación, 
por lo menos; pudiendo, concurrir 
los Litigantes y sus defensores.

Art. 571. Para el reconoci
miento de libros y papeles de losv
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6 .® Reconocimientojudioial.
7 .° Testigos.

S i.°

De la confesión eu juicio.

Art, 579. Desde que. se reciba el 
pleito á prueba hasta la citación 
para sentencia en primera instan
cia, todo litigante está obligado á 
declarar bajo juramento, cuando así 
lo exigiere ...el contrario.

Esto se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el número 1.° dei 
artíc,uío,497. ;

Art-. 58O. Estas declaraciones, 
podrán preStarsé', á elección del que 
las pidiere, bajo juramento deciso
rio ó indecisorio.

En el primer caso harán prueba 
ptenaj no obstante cualesquiera 
otras.

En el segundo sólo perjudicarán 
al confesante,

Arti.,581. Las posiciones serán 
formuladas por escrito con claridad 
y precision y ep sentido afirmativo, 
y' deberán conpretarse á hechos que 
sean objeto del debate.

El Juez repeierá de oficio las pre- 
guntas-que-no^ reunan estos requi
sitos.

Del interrogatorio que las con- 
tengá ño se acompañara copia.

Art. 582. La parte interesada 
podrá presentar las posiciones en 
pliego cerrado, que conservará el 
Juez sin abrirlo hasta el acto de la 
comparecencia para absolverías.

Tambien podrá reservarse para 
dicho acto la presentación del inte
rrogatorio, solicitando sea citada al 
efecto la parte que haya de declarar.

Art. 583 El Juez señalará el dia 
y hora en que hayan de comparecer 
las partes para llevar á efecto la 
absolución de las posiciones.

El que haya fié ser interrogado 
será citado con un diá de anticipa
ción por; lo ménoSL

§h nO( cppapapeqiern ui. aleg,are¡ 
justa causa que se lo impida, se le 
volverá á citar para el dia y hora 
que se señale nuevaniente, bajo 
^ P6í í^bi-ifii o nipjdjevf p neH é/p or t cotí - 
feso si no se presentare.

Art. 584. En el acto delà com- 
parecencia el Juez resol verá préviá- 
meqte sobre la admisión de las pre-’ 
guntas' si se» hubieren presentado 
en pliego cerrado ó en el mismo 
acto, y á continuación examinará 
sobré cada una de las admitidas á 
la parte que haya de absolverías.

Art. 585. El declarante respon
derá por sí mismo, de palabra, á 
presencia de la parte contraria y de' 
su Letrado, si asistieren.

No podrá valerse de ningún .bo
rrador de respuestas; pero se le per
mitirá que consulte en el acto sim
ples notas ó apuntes, cuando á 
juicio del Juez sean necesarios para 
auxiliar la momoriai.;

Art. bS^Ô. Las contestaciones de
berán ser afirmativas ó negativas, 
pudiendo agregar el que las dé las 

explicaciones que estime couvot: ; 
nientes, ó las que el Juez le pida.

Si se- negare á declarar, el Juez. 
10/apercibiráven’ eb acto .de tenerle 
por confeso si persiste en su nega
tiva.

Si las respuestas fueran evasivas, 
el.Juez, de oficio ó á instancia de 
la parte contraria, le apercibirá 
igualmente de teuerlo por confeso 
sobre los hechos respecto á los cua
les sus respuestas no fueren cate- 
góricas y terminantes.

Art, 587. Cuando alguna pre
gunta se refiera .á hechos que no 
sean personales del que haya de 
absolvería, podrá negarse á con
testarla.

Solo en este caso podrá admitirse 
la adsrducion deposiciones por me
dió dó un tercero que esté enterado 
personalmente de los hechos,, por 
haberi intervenido en ellos à nom
bre del litigante interrogado, si 
éste lo solicita aceptando: la res
ponsabilidad de là declaración,

Art. 588. Cuando concurra al 
acto el litigante que haya solicita
do las posiciones,-ambas partes po
drán hacerse reciprocamente, por 
sí mismas, sin mediación de sus 
Letrados, ni Procuradores, y por 
medio del Juez, las preguntas y 
observaciones que este admi ta.como 
con venia-aáô^paíaTda^a-y.e^iguaciûn^-- 
do la vqr-dad dé, los hechos; pero 
sin atravesar la palabra ni inte- 
rrumpirse.

Tambi^h podrá.\ el Juez pedir las 
explicaciones que estime condu
centes á dicho fin.

Art. 589;: El ac-tuarioextendcrár: 
acta de lo ocurrido, en la que in
sertará la declaración, la cual podrá' 
leer por sí misma la parte que la. 
haya prestado. En otro caso la 
leerái él actuario, preguntando; el, 
Juez á dicha parte si. se ratifica 
en ella ó tiene algo que añadir ó 
variar; y extendiéndose áconti- 
nuacioq¿lq,-q,p.e.fdjjeré,.. la. firmará 
si supiere, con él Juçz y demás^ 
concurrentes, autórizándorá' el -ác- 
tuario; d

Art.,590i Cuando,dos ó, más li- 
tigantes hayan de declarar sobre 
unas misenas posiciónes, el Juez- 
adoptará las precauciones neoesá<- 
rias, si lo pidiere la parto intere
sada, para que no puedan comuni- 
carsemi enterarse préviamente del 
contenido de aquellas.

Art. 591. En el caso en que por 
enfermedad Ó por otras circuns
tancias especiales del litigante que 
haya de absolver; las posiciones; el 
Juez lo estimare conveniente, po
drá constituirse con ól actuario en 
la casa de dicho, interesado, para, 
recibirle la declaración.

En tal caso no sé permitirá la 
concurrencia.de la parte- contraria^ 
poro se le dará vista.de- la confesión 
y pódrá pedir dentro de tercero dia* 
que se repita para aclarar algún 

punto dudoso sobre el cual no haya 
sido categórica la contestación.

Art. 592. ; El litigante que^ resi
da dentrohei partido judicial podrá 
ser obligado á comparecer ante el 
Juez que conozca del pleito para 
prestar su declaración, salvo si se 
lo impidiese causa justa á, juicio 
del mismo Juez.

En este caso, lo mismo que cuan
do resida fuera del partido judicial, 
será examinado por medio de des
pacho ó exhorto, al que^se.íacom*^ 
pañará el interrogatorio, despues 
de aprobado por el Juez.-en 

' pliego cerrado, que se abrirá .al 
tiempo de prestar la declaración..

Art. 593. Si el llamado á de
clarar- no compareciere á la se
gunda. citación sin justa; causa, 
rehusara declarar ó persistiere en 
no responder afirmativa ó negati
vamente á pasar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrá ser 
tenido por cpnféso en la- sentencia 
definitiva. . ,

Art, 594. No podrán exigirse 
nuevas,posiciones sobre hechps que 
hayan sido una vez objeto desellas.

Tampoco podrán éxigirse n^s 
de una vez por cadaj parte, des
pues del término de prueba.

Art. 595; En los pleitos en que 
se,a parte el,Estado ó alguna cor- 
papaciomdeLmismo, no se pedirán 

' pósícíÓüéS’áT"'MmísWn 
quien represente á dicha parte. 
En su lugar, la contraria propon
drá por. escritp¡ lag preguntas que 
quiera hacer,, las é-u-alea,serán con
testadas, por via de informe, por 
lOs-empieados de la Administración 

-á^quienes cotíCiernan los'hechos.
Estas.comunicaciones se dirigid, 

rán por conducto de la persona que 
represente al Estado ó corporación, 
cuya persona estará obligada á 
presentar la contestación dentro 
del término que el Juez señalé;

§2.0

Documentos públicos.

Art. 596. Bajo la denominación 
de documenlos públicos y splem- 
nes,^sqcqmprenden;: Lv.?

I .’ Las escrituras públicas otor
gadas con arreglo á derecho.

2 .0 Las certificaciones expedi- 
das» por los Agentes; de Bolsa s y 
Corred ores, de. Comercio,;Con refe
rencia al libro-registro de sus res
pectivas operaciones, en los térmi 
nos y con las solemnidades-qun 
prescriben el art, 64 del. .Código ,de^ 
Comercio y leyes especiales.

3 .° Los documentos expedidos 
por los. funcionarios públicos que. 
estén.autorizados pa^’a ello, en, lo 
que se refiera, al. ejercicio de sus 
funciones. ■

4 ? Los libr.os>de actas, estatuí. 
to^>,, ordenapza^ registros, catas-*; 
tros y demás docoegmentos que se 
háHen én los archivos públicos ó' 
dependientes del Estado, de las 

provincias ó de los pueblos, y las 
copias sacadas y autorizadas por 
losj Secretarios y Archiveros por 
mandato de la Autoridad compe
tente,

5 .° Las ordenanzas, estatutos y 
reglamentos de-Sociedades,- cornu-. 
nidades ó asociaciones, siempre 
que estuviere n^ap roba dos por Autó- 
ridad pública; y, laé,copia8 autori- 
zadas en Ía forma prevenida eh el 
número anterior.

6 .” Las partidas ó certificacio
nes de nacimientos, de matrimonio 
y de defunción, dadas con arreglo 
á los;libros;por los Párroco?, ó/por 
los que tengan á su cargo el Regis
tro'civil.

7 .° Las ejecutorias y las actua
ciones judiciales,-de.to.da especie...

Art. 597. Para que los ¿.docu
mentos públicos y solemnes sean . 
¿ficaees en juicio, .deberán obseri' 
várselas réglasÚiguiéntés:, . '

l .“ Que 103 que hayan venido al 
pleito sin citáciott contraria se co
tejen con los originales; pré via did' 
cha citación si hubiere sido impug
nada expresamente suaúténtíCidad 
ó exactitud por la partes quieu jiér;. 
judiquen. En otro caso, se tendrán 
por legítimos-y-‘'eficáceé- si-n noce- 

.sidad.del cotejo........
2 .^ Que los que hubieren de líe- 

varse á los autos, conforme á lo 
prevenido en el art. 505, ó traerse 
-de nuevo en los casos previstos por 
el 506, se libren en virtud de man
damiento compulsorio que se ex
pida al efecto, previa citación de la 
parte á quien haya de perjudicar.

3,^ Que si el testimonio que se 
pida fuere solamente de parte de 
un documento, se adicione á él lo 
(jUe el colitigante "^áéñalare, si lo 
cree conveniente.

Este señalamiento podrá hacerse 
en el acto de librarse él testimonio, 
abonando el aumento de gastos la 
parte que ló solicite; sití póTjUléiÓ' 
dé 10 qué’se’ r’éauelva en'definitiva 
sóbTé''’pago^dó coetás'f•''■■^ 

1 4.^ Que los t0Stimonioé'ió<cérti- 
Ificaciones sean dados por el encar- 
gadofiel Archivo, oficina, regiátío 
ó- protocolo en que seihaUen -los'* 
documentos, ó:por elí^Escribano en 
cuyo ofiqio,radiquen, lo? ájij^o?, y- 
.por el del pleito en. otro caso, _

Eétos testiniOiiids ó‘'é'é‘ftificacio‘- 
nes sé expedirán bajo la-responsa
bilidad de los funcionarios encar-, 
gados de la: custodia: de los origi
nales,, y. la intervenciou de lo? 
interesados se limitará-á señalar lo 
que haya de testimoniarse Ó cer
tificarse y á presenciar su cótejó.

Art. 598: Serán eficaces én jui- 
ció, sin necesidad de cotejo, salvo 
la prueba en contrario, y'19 dis
puestoen el art.<6Q6: - •

1.® Las ejecutorias y las ,certi
ficaciones ó testimonios de senten
cias firmes, expedidas en legal 
forma por eL Tribunal que las 
hubiere dictado:

(Se conUnum.}.
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Nom. 152.

AYUOTAnSîEKTO DE VAIIADOIID.
AÑO DE 1880 À 1881. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

BBHaBOBBa

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PRECIO. IMPORTE.

Petetat. €tt. Peteta». Cu. Petetat. Cu

Teodoro Gil............................Trasporte de materiales. > 68 50
Obras de reparación en la Iglesia de 50 Catalina Perez...................... Lias y sogas. * » 139 62

San Benito......................................... . Alejandro Velez.................... Coladeras de mimbre. J» » » 16 25
Mariano Alonso..................... Yeso. 575kilógramos 17 9 77

Obras de construcción de un pozo paraj
el desagüe de la fuente de la calle 
de Santader........................  . . .'

18 »

Teodoro Gil.. . . . , .

»

Trasporte de materiales.

» » » »

136 09 J» 43 »Reparación de empedrados de calles. Catalina Perez......................Escobas y cordel. » 14 »

Obras ejecutadas en el Portillo de la 14 Teodoro Gil.. . . . . . Trasporte de materiales. JO » 8 »

Pólvora.. ...............................  , . Mariano Alonso. . . . . Yeso. 560kilógramos » 17 9 69
Conservación y fomento de viveros y 54 87 > » » »
Arreglo de los caminos vecinales. . . 591 fi7 > » » »

Total jobnales. . . . . . 1051 38 Total materiales. . . . . . » 298 83

aES7KE3J.
Pesetas. Cís.

Importan los jornales. . . . . . . . .
Id. los materiales...............................................

1051
298

38
83

Total pesetas..........................1350 21

Valladolid 29 de Eaero de 1881.—El Goatador, Nicolas G. y Peña.—V.^ B.®, El Alcalde accidental, Ramon Pardo.

NüM. 166.

Don Jêicardo Saavedra, Juez munici
pal é inierino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: Se 
venden judicialmente en pública, 
subasta, un cubilote y varios efec
tos de fundición, de la pertenencia 
de p. Santiago Manso, para con su 
impone pagar á D. Saturnino Gue
rra, vecino de Bilbao, dos mil qui
nientas pesetas que le adeuda, con 
mas los intereses y costas causadas 
en la ejecución seguida contra el 
mismo.

El remate tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado el dia siete de 
Marzo próximo, y hora de las doce, 
y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
retasa, que se halla de manifíesto 
en la Escribanía del actuario.

Dado en Valladolid á veintiuno 

de Febrero de mil ochocientos 
ochenta j uno.—Ricardo Saave
dra.—Por su mandado, Simón de 
Monéo.

4 los lyuntamientos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.® grado, Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.° y 2.° 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni

cipales á la Comision de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

Venta de tierras en Villalar.

Los Sres. Testamentarios de don 
José Gallego Vicente, vecino que 
fué de esta ciudad, han señalado 
el dia 27 de Marzo próximo, desde 
las once de su'mañana, en el des
pacho del Notario D. Bernabé Gon
zález Rioja, Regalado, 2, principal, 
para el remate cuarenta y una tie
rras, que tienen la cabida de ciento 
noventa y tres fanegas, siete cele
mines y un cuartillo, bajo el tipo 
de 1.8,3 >1 pesetas.

El pu^íg) de condiciones y la 
titulación, están de manifiesto en 
dicha Notaría

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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